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PARTE OFICIAL

( PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS , MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
se su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
En cumplimiento del art. 1.9 de las disposiciones tran

sitorias de la ley orgánica vigente en las carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, y oído el parecer del Consejo de 
Estado,

Vengo en aprobar los siguientes reglamentos para la 
ejecución de la mencionada ley.
* Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho- 

-cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Estado,
Antonio Agutlar y Correa.

MEGLAMENTO
DELA

C A R R E R A  D I P L O M Á T I C A .

CAPÍTULO PRIMERO.

De los empleados diplomáticos.
Articulo 1.° Con arreglo á los artículos 1.® y 2.® de U  ley 

de 44* de Marzo 1883, la carrera diplomática es especial, y los 
cargos correspondientes á las ocho categorías en que se divide 
serán desempeñados por individuos pertenecientes á la misma, 
salvo las excepciones que referentes á las dos primeras con
signa el art. 8.° de la citada ley.

Art. 2.® Sólo la posesión personal de plaza y sueldo, consig
nados y detallados en presupuesto, da derecho á la efectividad 
en la categoría; por tanto no se satisfará haber alguno ni se 
considerará habilitado para el goce de honores de las respecti
vas categorías al que no esté provisto del título correspondien
te, en el que consten todas las formalidades exigidas por las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Art, 3.® La correspondencia de las Legaciones y todos Ies 
trabajos oficiales que en elks ó en el Ministerio se hicieren son
propiedad exclusiva del Estado.

Queda por consiguiente prohibida su publicación sin auto
rización previa, y los que lo hicieren estarán sujetos á las dis

posiciones disciplinarias de este reglamento, sin perjuicio de 
incurrir en la responsabilidad que establece la ley de propiedad 
literaria y la que con arreglo á las leyes comunes pudiera co
rresponder les.

Art. 4® Los empleados diplomáticos comenzarán á cobrar 
ersuéldo asignado á su destino desde el día en que se presen
ten en él.

Los* Jefes de misión nuevamente nombrados tomarán pose
sión de su cargo tan luego como se presenten á desempeñarlo, 
aun cuandó los que estuvieren en funciones no hayan podido 
presentar sus recrédenciales, que en este caso deberán serlo por 
su sucesor.

Art. 51® En el tiempo que media entre la salida de un Jefe 
de misión y la entrega de las credenciales del nombrado, así 
como en el intervalo que exista entra la entrega de las recre- 
denciáljés áel Jefe y la presentación oficial desque haya de su- 
,cederle, se hará cargo de representar la Legación el Secretario 
de la harfánja, Jefe delaCanciilería.

En el $nuíer caso esta representación no le da derecho á 
percibir masdiaberes qpe los correspondientes á su empleo; en 
«1 segundo disfrutará ios que Je correspondan como Encargado 
de Negocios’, coh, arrsgló á los artículos siguientes.

Art. 6.* Cuando un Jefe de misión* éése en el desempeño de 
m  cargo ó se ausente temporalmente de su destino, el Gobier
no pagará lacasá de la Legación, y  el Secretario que quede 
como Encargado de Negocios percibirá además de su dotación 
personal la asignación para,gastos ordinarios y la tercena palo
te de la señalada ai Jefe para los dé.representación..
L Art; 7.® .L^s di pl otoáticos que s e ;á ^ ^ te n v de su puesto en 

^cumplimiento de órdenes ó en comisión -d#: sepj¿io, disfruta- 
jsáa. durante su ausencia su sueldo

ausencia fuese del Jefe en cumplimiento de orden superior para ¿ 
recibir instrucciones en Madrid, y no excediere de 20 días, po- 1 
drá el Gobierno disponer que se le abonen además los gastos 
de representación, deducida la parte que en toda ausencia co
rresponde al Encargado do Negocios, según el artículo an 
terior.

Art. 8.® Los funcionarios nombrados en comisión para des
empeñar un destino superior á su categoría sólo disfrutarán 
el sueldo regulador que con arreglo á la que tuviesen les co
rresponda; pero se les satisfarán los gastos de representación 
asignados al destino que ocupen. Si la comisión fuese para des
empeñar un destino inferior á su categoría, no se les abonará 
más haber que el total asignado en el presupuesto al destino 
que sirvan, percibiendo el empleado su sueldo regulador con 
aplicación á esta cantidad, y el resto hasta el completo, como 
gastos de representación.

Los nombramientos de que trata este artículo sólo podrán 
hacerse por causas excepcionales, y nunca podrán durar más 
de un año, deducido el tiempo de los viajes cuando ocurran en 
el extranjero. '
. Art. 9.° En la cantidad asignada para gastos ordinarios del 
servicio se comprende la re tribuc ión  de escribientes ó empfea- 
dos temporeros; el porte y franqueo de la correspondencia; el 
coste de impresiones, libros y registros, el de' los anuncios en 
los periódicos que se refieran á procedimientos y actos de Can
cillería; La compra y reparación de muebles y enseres de oficina; 
las traducciones de documentos que se remitan ai Gobierno; 
los gastos de iluminaciones, regalos y propinas de costumbre, 
y cualesquiera otros frecuentes y comunes, que no podrán car- 
garse en cuenta de gastos extraordinarios.

Art. iO, Los diplomáticos que fuesen sometidos á procedi
mientos judiciales cobrarán durante los seis primeros meses 
en que se siga Ja causa la mitad de su sueldo regulador. En él 
caso de ser absueltos tendrán derecho á percibir el resto de los 
sueldos devengados; á ser repuestos en sus destinos, si no se 
hubiesen provisto, ó á obtener la primera vacante que ocurra 
en. su categoría, cualquiera que sea el turno á que corresponda 
su provisión.

Art. 11. Los Jefes de las Legaciones y los de las Secciones 
del Ministerio de Estado deberán remitir al Ministro en la úl
tima quincena del mes de Diciembre de cada año notas en que 
califiquen el concepto que por su aptitud y aplicación les me
rezcan los empleados que sirvan á sus órdenes, consignando en 
ellas les trabajos extraordinarios que hubiesen desempeñado, 
y los méritos especiales qce hubieren contraído.

Estas notas se unirán al expediente personal de cada em
pleado y se tendrán en cuenta para los ascensos por elección 
de que trata el art. 8.® de la ley. i

Art. 12. El Ministro de Estado podrá instruir expediente de 
calificación de los empleados cesantes. En ellos deberán cons- * 
tar las notas de concepto que éstos hubieren merecido á los úl
timos Jefes á cuyas órdenes sirvieron, y una nota del Negocia
do correspondiente del Ministerio, en que se califique su apti
tud para volver al servicio. En el caso de que ésta fuese desfa
vorable al interesado, se le deberá dar audiencia para que con
signe su defensa; y una vez completo el expediente con estos da- j 
tos, se remitirá á ja Sección de Estado y Gracia y Justicia del | 
Consejo de Estado, con cuya audiencia se podrá declarar la in- 1 
capacidad del funcionario para el servicio. |

Los incapacitados serán excluidos del escalafón, pero con- | 
servarán los derechos pasivos que les correspondan con arreglo | 
á las leyes. 1

Contra dicha resolución podrán los interesados acudir á la | 
vía contenciosa si hubiere defecto en las formas seguidas para j 
sustanciar el expediente. f

Art. 43. Tanto los empleados activos como los cesantes po- 1 
drán promover expedientes para que se declare que se hallan j 
con imposibilidad física para servir temporalmente. I

Estos expedientes deberán instruirse, previo reconocimiento | 
facultativo é informe de los Jefes á cuyas órdenes sirvan ó ha
yan servido los empleados y con audiencia de 3a Sección co
rrespondiente del Ministerio de Estado.

Art. 14 Los empleados declarados imposibilitados tempo
ralmente para el servicio podrán volver á él cuando cesare la 
inutilidad, previo expediente, instruido con las mismas forma
lidades que el que motivó su separación, y en este caso se co
locarán en el escalafón con el mismo número que ocupaban al 
dejar el servicio.

Art. 15. El número total de Agregados no podrá exceder 
de 40. Estos estarán repartidos entre el Ministerio y las Lega
ciones según las necesidades del servicio.

En esta categoría todos los empléados deben prestar servi
cio activo.

Art. 16. Los empleados diplomáticos percibirán sus haberes 
según la regulación de moneda aprobada por Real orden de 1.° 
de Enero de i 845.

En los puntos no comprendidos en la regulación cobrarán á 
cambio corriente, justificando el que sea.

CAPÍTULO II.
De las funciones de los empleados diplomáticos.

Art. 17; Los Jefes de las misiones diplomáticas* tienen Ja 
Alta representación del país en la Nación en qué están acrécü- 

í  tados, y. deben llenarla con arreglo al Dérecho internacional,‘*á 
la costumbre y á las instrucciones qué; reciban del Gobiernd;

velando al propio tiempo por el decoro de 3a Legación y cui
dando de que los empleados á sus órdenes cumplan los deberes 
anejos á sus cargos.

Art. 18. Los empleados diplomáticos están obligados á cum
plir cuantas órdenes relativas al servicio reciban de sus Jefesr 
y á ejecutar cuantos trabajos se les confíen, aun cuando no es
tén comprendidos en las funciones especiales que á los de cada 
clase señalan los artículos siguientes.

Art. 19. Los primeros Secretarios despacharán directamente 
con el Jefe todos los asuntos de la Legación para poder estar 
enterados de ellos, y llenar debidamente las funciones de En
cargados de Negocios cuando tengan que hacerse cargo de la 
representación.

En este concepto, son Jefes de la Cancillería; distribuyen el 
trabajo entre los demás Secretarios; vigilan los que les confíen; 
redaétan, con arreglo á las instrucciones recibidas, la corres
pondencia con el Ministerio; llevan las cuentas de la Legación, 
y firman los actos notariales que en ella se otorguen.

Art. SO. Los segundos Secretarios tienen ásu  cargo los a r
chivos y registros de la Legación, redactan la correspondencia 
con los Cónsules y ejecutan los demás trabajos que se les con
fíen por sus Jefes.

Art. SI.- Los terceros Secretarios tienen á su cargo los tra
bajos de redacción, traducción y copia que se les confien por 
sus Jefes.

Los Agregados llevan los libros copiadores y desempeñan 
los demás trabajos que se les encomienden.

Art. 22. En las Legaciones cuya dotación de empleados no 
sea completa, se encargarán los de una clase del desempeño de 
las funciones de las clases que falten, según disponga el Jefe 
de misión.

Art. 23. Los Secretarios que ejerzan las funciones de Jefes 
de Cancillería en Ies Legaciones deberán remitir anualmente 
al Ministerio una Memoria sobre el comercio del país donde 
residan, en lo que pueda afectar al nacional, ó un informe so
bre un punto de la Administración de aquel país ó de su sis
tema político y relaciones internacionales.

Art. 24. Está terminantemente prohibido á los Jefes de mi
sión confiar á personas extrañas á las carreras que dependen 
del Ministerio de Estado funciones propias de los Secretarios, 
ó Agregados de la misma.

CAPÍTULO III.
Del ingreso de los empleados en la carrera diplomática.

Art. 25. El ingreso en la carrera diplomática se efectuará 
por oposición,como se previene en el art. 6.® déla ley.

Las oposiciones se anunciarán por el Ministerio, fijando la 
fecha en que han de comenzar los ejercicios y el número de 
Agregados que hayan de admitirse.

Art. 26. Los que deseen tomar parte en las oposiciones pre
sentarán, al menos ocho días antes de que empiecen los ejerci
cios, los documentos que justifiquen tener las condiciones í.% 
2.a y 8.a del art. 6.° de 3a ley.

Art. 27. Al mismo tiempo que la convocatoria se publicará 
en la Gaceta el nombramiento del Tribunal que haya  de juz
gar los ejercicios de oposición, y que se compondrá del Subse
cretario del Ministerio, que ejercerá las funciones de Presiden
te; de dos Profesores de Universidad, según las materias sobre 
que ha de versar el examen; de un Jefe de Sección áel Ministe
rio, y del Jefe de la Interpretación de Lenguas.

El Tribunal designará el individuo de su seno que haya de 
ejercer las funciones de Secretario.

Art. 28. Dentro de los ocho días siguientes al del nombra
miento del Tribunal; se constituirá éste y acordará los pro
gramas de las materias sobre que debe versar el examen, qua 
son:

1.® Historia política moderna y de los Tratados de paz y co
mercio.

2.® Derecho internacional en toda su extensión.
3.® Nociones de Economía política, de Estadística, sistema 

comercial de España, tarifas, régimen colonial y movimiento 
comercial.

Estos programas se publicarán un mes antes del día en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

Los exámenes de Lenguas no están sujetos á programé. . 
Art. 29. El día fijado para dar principio á los ejercicios se 

reunirá el Tribunal, y leída por el Secretario la lista de loé 
que hayan justificado su aptitud para tomar parte en ellos, em
pezará el acto, contestando el opositor en el tiempo mínimo de 
una hora, que podrá ampliarse treinta minutos más, á las pre
guntas que sacare á la suerte sobre las materias indicadas en 
el capítulo anterior; debiendo advertirse que han de ser dos 
de Historia política moderna, dos de Derecho internacional y  
dos de las materias contenidas én el párrafo tercero del artícu
lo anterior.

Art. .30, Él examen de Lenguas sé hará traduciendo el as
pirante por escrito al francés la página completa que se le in
dique de un libro castellano, leyendo en voz alta la traducción 
para que pueda apreciarse su "pronunciación y entregándola al 
Tribunal para que juzgue de su ortografía. .

En el examen de Letfgua inglesa ó alemana leerá el aspi
rante y traducirá al castelíano una página de un libro#,n cual
quiera de los dos idiomas. ; /

' Ambos ejercicios se harán sin ayuda de Diceióntód. '
’ ’A r t .^ v v.Tejmttmado el examen, deliberará el "Tribunal á  

; ñlúrafídaá &bsoluta de votos sobre la aptitud *4él-aSpiránte; í -
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formada una lista de los declarados aptos, procederá el Tribu- 
m i  á calificarlos con arreglo á su mérito relativo, dándoles el 
número de orden que á su juicio les corresponda para ingresar 
en la carrera; en caso de empate, se dará el número preferente 
al aspirante de mayor edad.

En ningún caso podrán calificarse más aspirantes que el 
húmero de plazas anunciadas en la convocatoria.

CAPÍTULO IV.

Del término para tomar posesión de los destinos y de los viáticos 
y habilitaciones.

Art. 3$. Los empleados diplomáticos deberán emprender el 
viaje para tomar posesión de sus destinos en el término do 30 
días, contados desde la fecha- en que se Íes comunique oficial
mente e! nombramiento,

Este término podrá prorrogarse por otro igual cuando exis- I 
tan  causas justificadas ¿ juicio del Gobierno. i

Art. 33. Quedará sin efecto el nombramiento del empleado 
que no habiendo obtenido la prórroga de que se tace mención 
en el articulo anterior deje de emprender su viaje m  el tér
mino señalado, ó que después de hab&rlo emprendido no se 
presente á tomar posesión de su destino cn  ̂el plazo que para 
cada punto marca la tabla que va unida á ecte reglamento, 
quedando sólo exceptuado de esta u¡nl¡ ia el que justifique & 
satisfacción del Gobierno que1 causas independientes do su vo
luntad le han impedido cumplir las disposiciones vigentes sobre 
Ja materia. - i

Art, 31, El Estado costeará el viaje ¿ los empleados diplo
máticos que se dirijan á tomar posesión de sus "destinos y el 1 
de regreso cuando cesen definitivamente en ellos.

Art. 33. La Sección de Administración y Contabilidad del 1 
Ministerio y la Ordenación de Pagos de! mismo satisfarán á 
cada, emp'eado el viático á que tenga derecho, dentro de los 30 
días siguientes á la notificación del nombramiento ó en los 45 : 
anteriores & la terminación de la prórroga que obtenga con 
arreglo al art. 32. :

Art. 36. El coste de los viajes se abonará con arreglo á la : 
tarifa siguiente:

V Por kilóme
tro en ferro
carril ó milla Por lego a

marítima. terrestre.

Pesetas. Pesetas.

A los Embajadores y Ministros Ple
nipotenciarios’ de primera clase,. - 

A pos Ministros Plenipotenciarios de 
segunda clase y Ministros resi

í 7*50

d en tes .,. . . ............................... . 0*75 5*65
A los Secretarios de primera ciase.. 
A los Secretarios de segunda y te r

0*50 3*75 ■

cera clase 0 ‘ 37*/2 2*85
A los Agregados................................. Q‘25 4*90

Art. 37. Los Agregados que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 9.° de la ley y del 15 de este reglamento sean desti
nados á servir en las Legaciones tendrán derecho 4 cobrar el 
viaje de ida y vuelta con arreglo á tarifa.

Art. 38. En la misma forma se abonarán los viajes á los 
diplomáticos que en cumplimiento de una comisión del ser
vicio se ausenten de su residencia oficial.

Art. 39. Los diplomáticos que no estando en activo servi
cio sean nombrados para un cargo ó comisión oficial percibi
rán  el viático desde el punto en que se hallen hasta el de su 
destino.

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licencia 
fuesen trasladados á otro destino ó declarados cesantes cobra
rán su viático desde el punto de su deslino hasta el puesto que 
vayan á ocupar ó hasta esta capital.

A los que estén en comisión del servicio se les abonará el 
viatico desde el punto donde lo desempeñen hasta el de su des
tino y desde éste hasta el de su nuevo cargo.

A los que se ausenten de sus puestos por disposición de sus 
Tespectivos Jefes para atender á alguna necesidad apremiante 
del servicio se les abonará el correspondiente viático si la co
misión fuese aprobada por el Gobierno,

Art. 40. Cuando los empleados diplomáticos eo lleguen á 
salir para su destino después de habar percibido el viático, es
tarán obligados á devolverlo por entero.

Sí caliesen y no llegasen al punto de su destino por dispo
sición del Gobierno ó por cualquiera otra causa independiente 
de su voluntad, se les abonará la suma correspondiente á la 
distancia que hubiesen recorrido á la ida y á la vuelta.

Si no llegasen al punto de su destino, ó si después de llegar j 
no tomasen posesión del cargo por razones personales, queda
rán obligados á devolver por entero lo que hubiesen percibido, 
respondiendo de esta devolución sus sueldos y sus bienes.

Los que estando en posesión del cargo lo abandonasen que
darán cesantes y no tendrán derecho á viático do vuelta. |

Art. 41. So considera comprendido en el viático el sueldo i 
correspondiente á los empleados diplomáticos; por consignen- ! 
te, éstos no devengarán haber sino coa arreglo á los arfcícu- j 
los 2.* y 4.* de este reglamento.

Art. 42. Las familias de los diplomáticos en activo servicio 
que se hallasen en su compañía al tiempo de su fallecimiento 
tendrán derecho al viático de regreso que en vida les hubiere 
correspondido.

Art. 40. Los Jefes de misiones diplomáticas permanentes en 
los puntos en que no exista casa propia ó costeada por el Es
tado percibirán para establecimiento de casa y oficinas una 
habilitación equivalente á ia mitad de su dotación personal 
por sueldo y gastos de representación.

Art. 44. La habilitación se abonará por dozavas partes, que 
los Jefes de misión percibirán mensualmente en el trascurso 
del primer año que desempeñen su destino.

Pero cuando aquéllos acrediten haber verificado el estable
cimiento de su casa y oficinas, les será satisfecha inmediata
mente y de una vez su habilitación ó la parte de ésta que no 
hubiesen aún percibido.

Art. 45. Los Jefes de misión que fueren trasladados antes 
de trascurrir tres años desde que cobraron su primera habili
tación sólo tendrán derecho 4 la mitad de la que corresponda 
á su nuevo destino, á no ser que hubiesen sido trasladados á 
su instancia, en cuyo easo no tendrán derecho á habilitación 
alguna. *

Los que fueren trasladados sin haber cumplido un año en 
el destino que servían percibirán la parte de la nueva habili
tación que les corresponda, computándose la percibida con 
éargo á  ésta, ya sea mayor ó menor que la nueva.

Los que cuenten ocho años de residencia en el mismo des
tinó tendrán derecho á la mitad de la habilitación que se les 
concede para el primer establecimiento.

Esta mitad de habilitación se percibirá con arreglo á las 
disposiciones del art. 44, y será abonable por cada ocho años 
que los diplomáticos conserven su destino. ^

Art. 46. Los Jefes de misión que ascendiesen á uoa catego
ría superior sin salir de la capital donde desempeñaban su an 
terior destino recibirán para establecimiento de casa la dife
rencia que ha)*a de una habilitación 4 otra; ateniéndose en 
cuanto 4 m  percibo 4 las reglas fijaüas anteriormente.

Art. 47. Los Jefes de misión nombrados para las capitales 
en que el Gobierno tenga casa para el uso de la Legación, y que 
con arreglo al art. 43 no tienen derecho 4 habilitación, darán 
cuenta anualmente de los muebles y efectos que sea necesario 
adquirir ó reparar, remitiendo al propio tiempo el presupuesto 
de su coste, y previa autorización del Gobierno, procederán 4 i 
la compra ó compostura del mueblaje, cargando su importe en 
cuenta de gastos extraordinarios.

Todos los efectos adquiridos por cuenta del Estado se ha
rán constar detalladamente en un inventario, del que se remi
tirá copia al Ministerio, y los Jefes de misión se harán unos á 
otros entrega formal de dichos efectos con arreglo al citado in
ventario.

CAPÍTULO V.

De las licencias.

Art. 48. Los empleados diplomáticos que sirvan en el ex
tranjero tendrán derecho, cuando las exigencias del servicio no 
se opongan 4 ello, 4 hice acias temporales, en 3a forma siguiente:

Los que sirvan en Europa y Marruecos tendrán cada dos 
años cuatro messs de licencia.

Los que sirvan en los Estados Unidos, Méjico y Estados del 
Atlántico de la América del. Sur, tendrán cada'tres años seis 
meses de licencia.

Los que sirvan en los demás Estados de América tendrán 
cada tres años ocho meses de licencia.

Los que sirvan en Asia tendrán cada tras años 10 meses de 
licencia. *

Los que sirvan en el Ministerio se sujetarán, respecto al 
uso de licencias, á las disposiciones vigentes para los demás 
empleados de la Administración.

Durante el uso da estas licencias cobrarán los diplomáticos 
que sirvan en el extranjero su sueldo regulador, y los Jefes dé 
misión cobrarán además la tercera parte de sus gastos de re
presentación,

Art. 49. Sólo, por graves motivos debidamente justificados, 
y que el Gobierno apreciará,'se podrá conceder licencia 4 un 
empleado diplomático antes de que haya trascurrido el término 
antes fijado desde que concluyó la licencia anterior, ó una pró
rroga á la que ss halle disfrutando. En estos casos el empleado 
cobrará sólo la mitad de su sueldo regulador.

Art, 50. Los Jefes de misión están autorizados para conce
der 4 los empleados que estén.4  sus órdenes permisos para 
ausentarse,'siempre que'ño salgan del país donde tengan su 
residencia oficial y que el tiempo de la ausencia no exceda 
de do días.

Art. 51. Los Jefes de misión que se ausenten de sus puestos 
para asistir á las sesiones de los Cuerpos Colegisladores no 
percibirán más haberes que su sueldo regulador.

Art. 52. Las licencias se solicitarán por escrito, y serán 
cursadas, con informe, por eT inmediato Jefe del interesado. 
Caducarán cuando no se haga uso de ellas al mes de haber re
cibido la autorización.

Los que estando en uso de licencia fuesen trasladados á otro 
destino deberán atenerse á lo prescrito en el art. 32 de este re
glamento.

CAPÍTULO VI.
De la Administración ' central.

Art. 53. Los destinos del Ministerio de Estado serán servi
dos, con arreglo al art. 9.* de la ley; por individuos de la ca
rrera diplomática, exceptuándose los de la Sección de Asuntos 
comerciales, que podrán ser desempeñados por los de la carrera 
consular. Los funcionarios nombrados para desempeñar unos 
y otros deberán tener las condiciones exigidas en el párrafo 
segundo del citado artículo.

► Art. 54. Los cargos dependientes del Ministerio de Estado, 
designados en el art. 41 da la ley, serán desempeñados dé la 
manera siguiente:

El cargo de Grefier habilitado de la Orden del Toisón de 
Oro continuará unido ai destino de Subsecretario, y á falta de 
éste, será desempeñado por el Jefe más antiguo del Ministerio 
que pertenezca 4 la carrera diplomática.

El de Primer Introductor de Embajadores será desempe
ñado por un Ministro Plenipotenciario de segunda clase.

E fde Ministro Secretario de las Reales Ordenes de Car
los III, Isabel la Católica y María Luisa, por un Ministro resi
dente ó un Cónsul general.

Los de Maestro de Ceremonias y Tesorero de las Ordenes, 
por Secretarios de primera dase ó Cónsules de la misma cate
goría.

Los de Vocales de las Asambleas de las Ordenes, Comenda
dores de número, por Ministros Plenipotenciarios de segunda 
clase, Ministros residentes, Cónsules generales y Secretarios 
ó Cónsules de primera clase.

Los de Vocales de la Junta Administrativa de la Obra pía 
de los Santos Lugares por Ministros Plenipotenciarios de pri
mera clase.

El de Segundo Introductor de Embajadores por un indivi
duo de la carrera diplomática.

Los empleados que desempeñan el cargo de Primer In tro
ductor de Embajadores y los de la Secretaría dé las Ordenes 
devengan el sueldo correspondiente á su categoría.

Art* 55. Los empleados diplomáticos de la quinta, sexta y 
séptima categorías no podrán servir puestos del Ministerio de 
Estado más de cinco años seguidos, debiendo pasar al cum
plirse este término á prestar sus servicios en el extranjero.

Los años de servicio que se mencionan en el párrafo sqgun- 
do del art. 9.° del tít. i.° de la ley como necesarios para obte
ner una plaza de la tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima 
categorías, deberán entenderse con descuento del tiempo pasa
do en uso de licencia ó sirviendo en comisión en España.

CAPÍTULO VIL

De las correcciones disciplinarias y de los procedimientos 
gubernativos y judiciales.

Art. 66. Los funcionarios de J a  carrera diplomática están; 
sujetos á la corrección disciplinaria que establece este capítulo:-

4.# Cuando faltaren de obra, de palabra ó por escrito alí 
respeto debido á sus superiores, ó maltratasen en las mismas! 
formas á los inferiores, ó líes fdtyseñ á la consideración qué 
les es debida. ;

I S.* Por falta de aplicación y asistencia 6 por deéeúido eó eí 
|  cumplimiento dolos deberes anejos á su cargo.

3.® Por faltar á las reglas de orden y disciplina, publicar 
escritos en defensa de su comportamiento oficial ó contra el de 
otros, ó desobedecer los mandatos de los Jefes.

4.* Por comprometer el decoro del empleo.
5.° Por publicar ó referir los asuntos del servicio sin auto

rización de sus Jefes cuando esta publicación no constituya 
delito común.

Art. 57. Las correcciones gubernativas serán:
4.® Reprensión privada.
2.® Reprensión pública por medio de orden ministerial.
3.® Suspensión de empleo y sueldo.
La reprensión privada podrá imponerse por el Jefe inme

diato del corregido.
La repreosión pública se impondrá por el Ministerio en 

orden que el Jefe leerá al corregido en presencia ds los demás 
empleados de la Legación y que se unirá á su expediente per
sonal.

La suspensión de empleo y sueldo también se impondrá por 
el Ministerio y se hará constar en el expediente personal del 
interesado. Estas dos últimas correcciones iñcapacitan para e! 
ascenso por elección.

Los Jefes de misión ó el Ministerio apreciarán, en vista de 
la gravedad del caso, la corrección que deban imponer. En caso 
de reincidencia, la corrección aplicable será la inmediatamente 
superior á la anteriormente impuesta,

Art. 58. Cuando las faltas que cometieren los diplomáticos 
pudieran dar lugar á procedimientos criminales, se formará 
expediente, y se pasará el tanto de culpa á la Autoridad judi
cial, con arreglo á lo prevenido en el art. 6.® de las disposicio
nes generales de la ley. La sentencia condenatoria priva al in 
teresado de todos sus derechos como empteado, de conformidad 
con lo establecido por el párrafo tercero del citado artículo de 
la ley.

Art. 59. En el caso de dirigirse al Ministerio de Estado re
clamaciones por deudas contraídas por un empleado diplomá
tico, deberá éste, de acuerdo con sus acreedores, fijar un plazo 
para satisfacerlas, y de no verificarlo será dado de baja en el 
escalafón.

En caso de reincidir en la misma falta, será excluido desde 
luego del escalafón, aun cuando preceda el acuerdo de que 
trata el párrafo anterior.

CAPÍTULO VIII.

De las cesantías, jubilaciones y derechos pasivos de los empleados 
diplomáticos.

Art. 60. El Gobierno podrá jubilar con arreglo á las leyes 
comunes á los empleados diplomáticos cuando se hallen com
pletamente inútiles ó hayan cumplido la edad do 65 años.

Los que hayan cumplido 60 años, ó justifiquen su incapa
cidad física, podrán ser jubilados á su instancia.

Art. 61. Se considerará como, tiempo de servicios el que los 
diplomáticos empleen én su traslación de un destino á otro, ó 
al cesar definitivamente en sus cargos, siempre qué no exceda 
del marcado en la tabla que se menciona en él art. 33.

Los empleados que cesen en sus cargos á consecuencia de 
interrupción de relaciones diplomáticas disfrutarán la mitad 
de su sueldo regulador, con cargo á las sumas asignadas á sus 
destinos en el presupuesto, ínterin el Gobierno determina su 
ulterior situación.

Art. 62. Los diplomáticos que sírvan én América; Asia, 
Africa y Oceanía tendrán derecho, con arreglo al art. 5.® de lás 
disposiciones generales de la ley, á que se les abone para su 
jubilación una tercera parte más del tiempo que hubieren ser- 
do en ellos, descontadas las comisiones y licencias,

CAPÍTULO IX,

De los escalafones de la carrera diplomática.
Art. 63. Los escalafones de la carrera diplomática se pu

blicarán todos los años en la última quincena del mes de E ne
ro. En ellos figurarán por categoría y antigüedad los emplea
dos que se hallen en activo ser vieio y los cesantes aptos para 
volver al mismo.

Art. 64. Los escalafones se formarán, colocando en ellos 
por rigurosa antigüedad á los funcionarios de cada una de las 
diversas categorías.

La antigüedad se computará por la fecha del nombramien
to, siempre que el empleado haya tomado posesión de su desti
no en el término legal.

En el caso de igualdad en la fecha del nombramiento de dos 
ó más empleados, se dará el primer puesto á aquel que tenga 
mayor antigüedad de servicios en la carrera diplomática; y si 
en esto también son iguales, la precedencia se determinará por 
lam ayor edad.

Art. 65. Los empleados diplomáticos que hallándose ce
santes han aceptado destinos en otras carreras de la Adminis
tración tienen derecho á conservar el puesto que les corres
ponde por su antigüedad en el escalafón. Pero si llegado su 
turno de colocación no aceptasen el destino que les fuere ofre
cido, serán dados de baja definitivamente, suponiéndose que 
optan por la otra carrera en que han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por conveniencia 
propia quedarán cesantes, y trascurridos dos años, se les dará 
definitivamente de baja si no han solicitado en él intervalo 
ingresar de nuevo en la carrera.

A rt 66. En el caso previsto por el art. 4* dé la ley de que 
un funcionario déla carrera consularpaseála carrera, diplomá
tica, se colocará en el escalafón en la categoría correspondien-r 
te, con arreglo á la antigüedad que tenía en el de su cláse y á 
tenor de las disposiciones de este reglamento.

Art. 67. En ningún caso se concederán honores diplomáti
cos á individuos extraños á la carrera, y solamente en el caso 
de jubilación se podrán conceder los honores de la categoría 
inmediatamente superior á la que disfruten. La concesión de 
estos honores se hará con exención del pago de derechos.

C A P Í T U L O  X.
Honores, uniformes y condecoraciones de los empleados 

diplomáticos.
Art. 68. Los funcionarios de las dos primeras categorías 

ten d rán  el tratamiento de Excelencia; los de la tercera el de 
Señoría ilustrísima; los de cuarta y quinta el de Señoría, sal
vo él superior que por otros conceptos pudiera corresponderles.

En las relaciones oficiales no dará el funcionario superior 
al inferior otro tratamiento que el que disfrute por su cargo.

Art. 69. Los empleados diplomáticos usarán el uniforme de 
la carrera, con arreglo al modelo aprobado, y no podrán intro
ducir ninguna modificación en lás insignias distintivo de su 
cargo.

Art. 70. Gomo premio de los servicios prestados en la ca
rrera sólo podrán concederse condecoraciones á los diplomáti
cos en la forma siguiente:

4.® Grandes Cruces á los qmpfeaddb dé las cuatt^ primera© 
categorías, '
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2.® Encomiendas de número á los Secretarios de primera 
clase.

3.® Encomiendas ordinarias á los Secretarios de segunda
clase,

4 o Cruz de Caballero á  los Secretarios de tercera  clase y  
A gregados.

Art. 71. Ningún diplomático podrá usar de una condecora
ción extranjera sin hallarse debidamente autorizado por la  
Superioridad. Para conceder esta autorización se asimilarán 
los grados de las condecoraciones extranjeras con las naciona
les, y  se tendrán-en cuenta las disposiciones del artículo que 
precede.

Art. 72. Si algún empleado diplomático hubiese obtenido 
anteriormente condecoraciones superiores 4 las que por su  
grado le correspondan, sólo podrá usarlas en caso de tenerlas 
sus Jefes inmediatos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

No se anunciarán oposiciones para nombramiento de Agre
gados diplomáticos, mientras no se reduzca el número de 
excedentes, conforme á  lo que establece el art. 5.® de este re
glamento.

• REGLAMENTO

DE LA

C A R R E R A  C O N S U L A R .

CAPÍTULO PRIMERO. j

Be los empleados consulares en general.

Artículo 1.° En todo E stado que mantenga relaciones de 
importancia con los dom inios españoles hab rá  un Consulado 
general, del que dependerán todos los Consulados, Viceconsu
lados y Agencias m ercantiles establecidos en el mismo.

En los Estados en que no sea indispensable el estableci
miento de un Consulado general, s e . entenderán unidas sus 
atribuciones á las de la Legación establecida en el país.

Art. 2.° Sa señalará á todo Consulado el distrito á que haya  
de extenderse su jurisdicción, y  en él se establecerán las Dele
gaciones ó Agencias consulares que convenga para el servicio, 
á las cuales m  marcará también ei distrito que deba correspon- 
derles.

Art. 3.® Los Vicecónsules que se hallen al frente de una 
Agencia independiente tienen las mism as atribuciones que los 
Cónsules.

Los que sirvan en un Consulado sustituyen interinamente
al Cónsul en i&s ausencias y  vacantes.

Art. 4® Los Vicecónsules percibirán durante la ausencia 
del Cónsul el importe completo de los gastos ordinarios, y  la  
mitad ds los que están señalados á aquél para residencia, ate
niéndose además á lo que dispone sobre la materia el regla
mento de recaudación de 1856.

Art. 5.® Sólo la posesión personal de plaza y  sueldo, consig
nados y  detallados en presupuesto, da derecho á la efectividad 
en la categoría; por tanto, no se satisfará haber alguno n i se 
considerará habilitado para el goce de honores de las respecti
vas categorías al que ño esté provisto dél título correspondien
te, en'el que consten todas las formalidades exigidas en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Art. 6.* - Los empleados de la carrera consular comenzarán 
á percibir el sueldo asignado á su destino desde el día en que se 
presenten en él.

Art. 7.® En la cantidad asignada para gastos ordinarios del 
servicio se comprenden: la retribución de escribientes ó em 
pleados temporeros; el porte y  franqueo de la correspondencia; 
el coste de impresiones, libros y registros; los anuncios en los 
periódicos que se refieran á procedimientos y actos de -Cancille
ría; la compra y  reparación de muebles y enseres de oficina; 
las traducciones de documentos que se remitan al Gobierno; 
los gastes de iluminaciones, regalos y  propinas de costumbre, 
y  cualesquiera otros frecuentes y  comunes", que no podrán car
garse en cuenta de gastos extraordinarios.

Art. 8.® Los Cónsules establecidos en Oriente están autori- 
zádos para qargár en cuenta de gastos extraordinarios el suel
do áñual de fin cavas, y  él coste cada dos años dé lo&uniformes 
de los genízaros que estén asignados á la Agencia según su im - , 
portañola. ■■ j

Art. 8 ® Los Jefes de las Agencias consulares y  el de Ja Sec
ción de Comercio del Ministerio de Estado deberán remitir al 
M inistro m  la úHñna quincena del mes de Diciembre de cada 
año#notas en que califiquen el concepto que por su aptitud y  
aplicación les merezcan los empleados que sirven á sus órdenes, 
consignando en ellas los trabajos extraordinarios que hubiesen 
desempañado y los m éritos especiales que hubieren contraído.

Estas notas se unirán a l expediente personal de cada ern- 
pléhdó y se tendrán en cuenta para los ascensos por elección de 
qué trata él aH. 7«° de la léy consular.

Art. 10. Los empleados consulares que fueren sometidos á 
procedimientos judiciales cobrarán durante los seis primeros 
m eses en que se.siga la causa la mitad de su sueldo regulador, 
En el caso de ser sbsueltos tendrán derecho á percibir él resto 
de los sueldos devengados, á s&r repuestos ©h sus destinos si 
no sé hubiesen provisto, ó á obtener la primera vaeánte que 
ocurra en la categoría, cualquiera que sea él turno á que co
rresponda su provisión.

Art. II . E l Ministro de Estado podrá instruir expediente 
"de calificación de los empleados cesantes.

En ellos deberán constar las notas dé concepto que éstos 
hubiesen merecido á los últim os Jefes á cuyas órdenes sirvie- 
fón , yúnam ota  'del-Negociado correspondiente del Ministerio, 
•én sé'báiifiqúe '• su ¿aptitudpara Volver a l servicio. En el 
c^so de qué ésta fuese desfavorable al interesado, se le deberá 
dar audiencia, para que consigne su defensa; y  una vez comple- 

•!feél:expedienté éóh': éstos'datos, se remitirá á la Sección de 
'E sta d o y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, con cuya 
audiencia sé pedrá declarar la incapacidad del funcionario para 
el -servicio,.- .

Los incapacitados*serán excluidos del escalafón, pero con-* 
servárán los derechos pasivos qué les correspondan bbn arre
g ló  áTas leyes; ‘ ■

Contra ulcharresolución podrán los intar>,sados acudir A la  
vía contendióla éi húMerédéféóVo en las formas seguidas ai 
sustanciár él expediente.- f

Art. 12. Tanto los empléM os-éctivos' como - ios cesantes,- po -  
dráñ promover1 e x p e d ie n t ó la q u é  m  doblará q u e s e  bailan  
con im pasibilidad ffsica^ara^érVir temí^tfLmeute. Este¡sr e x 
pedientes deberán in^tVúifáél previo reCcmoéíí&ténta facultativo 

„ é  Jñfqriñq d f 'JósiT isfes^  serviéo

4  !^ -'S e o c ia

i inutilidad, previ© expediento .instruido con las mismas forma- 
l lidades que el que motivó su se parición, y en este caso se colo- 
| carán en el escalafón con el m ism o número que ocupaban an- 
f teriormente.
I Art. 13. Los empleados consulares nombrados para desem - 
\ peñar una Agencia de nueva creación percibirán ia cantidad 
| que se considere necesaria para los gastos de la instalación de 

oficina; deberán dar cuenta justificada de su inversión, y  for
mar un inventario de los muebles y  efectos adquiridos. Todo 
empleado consular, ai hacerse cargo de su destino, recibirá 
con arreglo al indicado inventario ios enseres de la oficina y  un 
índice do ios libros y papeles del Archivo.

Art. 1 4  Los empléanos consulares que cesen en su cargo á 
consecuencia de interrupción de relaciones diplomáticas dis
frutarán la mitad de su sueldo regulador, con cargo á las su 
mas asignadas á sus destinos en el presupuesto ínterin el Go
bierno determina su ulterior situación.

Art. 15. No podrán los empleados consulares admitir la 
gerencia de un Consulado extranjero sin la autorización previa 
del Gobierno.

En casos de urgencia podrán encargarse :de la protección de 
súbditos extranjeros y da la castob á  de los Archivos de otro 
Consulado, dando inmediata cuenta al Ministerio y á la Lega
ción del país donde residan.

Art. 16. El Jefe de m isión puede disponer, cuando lo juzgue 
oportuno, que el Cónsul general pase á visitar las diferentes 
Agencias consulares establecidas en el país, dándole cuenta de 
cuanto en ellas observe.

Art. 17. Queda terminantemente prohibido á los empleados 
de la carrera consular ser comerciantes y  ejercer en el país en 
que residan alguna profesión ó industria.

| Art. 18. Los empleados de la carrera  consular destinados á 
j la Sección de Comercio del Ministerio de Estado no podrán 
I permanecer en él más de cinco años seguidos, debiendo pasar 
i al cumplirse este término á prestar sus servicios en el ex 

tranjero.
Se exceptúan de esta disposición los empleados de la pri

mera categoría.
Art. 19. Los empleados consulares nom brados en comisión 

para desempeñar un destino superior á su categoría soto dis
frutarán el sueldo regulador que con arreglo á lo que tuviesen 
les corresponda; pero se les satisfarán los gastos de residsneia 
asignados al destino que ocupen. Si la comisión fuese para des
empeñar un destino inferior á su categoría, no se les abonará 
más haber que el total asignado en el presupuesto al destino 
que sirvan, percibiendo el empleado su sufido regulador con 
aplicación & esta cantidad, y  el resto hasta el completo como 
gastos de residencia.

Los nombramientos de que trata este artículo sólo podrán 
hacerse por causas excepcionáles, y  nunca podrán durar más 
de un año, deducido el tiempo de los viájeé cuando ocurran en 
el extranjero.

Art. 20. En los casos en que por falta de representación di
plomática el Gobierno acredite como Ministro residente ó E n 
cargado de Negocios á un Cónsul general, esto no le dará de
recho en e l régimen interior de la Nación á las prerrogativas de 
la carrera diplomática ni & figurar en su escalafón; pues para 
pasar á ella no tiene m ás medios que los que señalan las leyes 
orgánicas de ambas carreras.

Art. 21. Los empleados consulares percibirán sus haberes 
según la regulación de moneda aprobada por Real orden de 1.® 
de Enero de 1845.

En los puntos no comprendidos en la  regulación cobrarán 
al cambio com ente, j ustifleando el que sea.

CAPÍTULO II.

De las funciones de los empleados consulares.

Art. 22. Los Cónsules son agentes adm inistrativos-com er
ciales de la Nación; tienen además atribuciones judiciales y  
notariales, y están encargados del Registro civil. En el desem
peño de sus cargos deban atenerse, á lo dispuesto en los Trata 
dos, á los principios del Derecho internacional, y  á ios usos 
establecidos en el país en que residan.

Art. 23. Los Cónsules darán cuenta inm ediata á  la Lega
ción establecida en el país de todos los asuntos que tengan un 
carácter político ó que no estén comprendidos en sus atribu
ciones ordinarias. Ejecutarán además las órdenes que dicha 
Legación les trasmita. #

Sólo en los países en que la Nación no tenga representación 
;j diplomática dirigirán al Gobierno comunicaciones políticas. 
\ Podrán sin embargo hacerlo en casos de urgencia, dando al 

propio tiempo traslado á la Legación de que dependan.
Art. 24. Los Cónsules generales son Jefes del servicio con

sular en el Estado éñ que residen, y  les compete por tanto 
ilustrar y dirigir á los Cónsules do su jurisdicción, aclarando 
sus dudas, corrigiendo sus errores y  dándoles las instrucciones 
necesarias para el mejor desempeño de su cometido.

Tienen ademas á su inmediato cargo un distrito consular, 
•con las mismas atribuciones y  deberes que corresponden 4 los 
Cónsules en el ejercicio ordinario de sus funcionas.

Art. 25.. Como agentes de la  Administración, corresponde 
á los Cónsules velar por los intereses de la Nación, por las 
atribuciones y prerrogativas .inherente s á su cargo, y  por las  
quQiCorrespond&n A cualquier otro agente ó empleado eñ el ser
vicio nacional; proteger los derechos é intereses de»los españo
les, particularmente ausentes ó menores, protestando contra 
lo s  abusos que en su. per juicio cometieren las Autoridades del 
país y  darido iamediatainente cuenta do ellas á quien co
rresponda.

Art. 26. Bajo el mismo concepto Jes corresponde también: 
expedir pasaportes y  dar cartas de residencia ó seguridad, s e 
gún los usos locales; certificar de la-conducta de los españoles 
establecidos en su distrito; comunicarles las leyes de la Nación  
que puedan inte,resfries; autorizar loq depósitos que se hagan 
en la Cancillería, siempre que no se hallen sujetos á la acción 
j udiei&l,; adoptando la s  disposiciones necesarias para su c as te
dia y  devolución; certificar del estado de la salud pública del 
país al tiempo de la salida d é la s  naves .mercan tes, y d ictarlas  
providencias convenientes respecto á los buques y súbditos e s 
pañoles para prevenir el contagio en caso de enfermedad epi
démica en su distrito, s i  en él no hubiese Administración s a 
nitaria encargada de este cuidado; socorrer, ateniéndose á !as  
instrucciones vigentes, á los españoles desvalidos, y  embarcar
los para. España; refrendar los pasaportes á ios extrañ aros  
que se dirijan á los dominios españoles,.y ea  general, auyall&r 
tanto á los nacionales en lo relativo al país en qusjse encuén
trate coñio á  ios extranjerQS)en lo que ÁJEspaña; pueda C'eferir- 
sq^c^B U idirécoiáfl^  ..•>. .

A rt.$7; La^iracauda®tóii Se l o s tde$ecb0& oon^a^ée»  
confiadárá lOs i¥ieecónsUles» pero con la interveuqió^t precise 
de los Cónsules. Como recaudadores de fondos p ú b i4 ^ re&tán

W M ttdA dk^

1 . ’ -*r„;  . U  ' ¿ i " „ i,  f i á  \ p w j t  »* v t w  £'» i ' - í j j í

riña, compete á los Cónsules: fac ilita r á los C om andantes do  
buques de guerra  que arriban  á los puertos de su  d istrito  les 
auxilios y noticias que puedan necesitar; adm in istrar las pre
sas hechas en tiempo de guerra  por cruceros españoles; sus- 
pender la salida de los buques m ercantes cuando sobrevenga 
riesgo conocido é in mi nenie que com prom eta ó perjudique á la 
tr ip u lac ió n ^  á los in teresa los en ellos; fo rm ar los expedientes 
de naufragio; in terven ir en la compra y ven ta  de los buques 
nacionales, concediendo oí abanderam iento  provisional á  los 
destinados á m atricu larse on España; au to rizar en la  form a e s 
tablecida á las naves de otras naciones para su  adm isión en los 
puertos españoles, y censo va? el orden y  disciplina en tre  la  
gente de m ar.

A rt. 29. Como agentes comerciales les corresponde: a u to r i
zar ei tráfico y navegación legal de los buques m ercantes; v i 
gilarlos para que á la- sonv>.*a de la bandera española no s e c o -  
m etan abusos y fraudes; ^ m o r a r  C apitanes de buques m e r
cantes en caso de vacante accidental; perm itir el embarque y  
desem barque de m arineros por causas justificadas; certificar 
del origen, procede acia, e.vidad y c antidad de los géneros que 
se em barquen y de cuanto  r-^fier.4 al orden comercial.

A rt. 30. L as atribuciones judiciales de los Cónsules son: in -  
in te rven ir como árb itros, cuando les son som etidas, en ia& 
desavanenci&s que se suseLea en tre  españoles ó en tre  españoles 
y  extran jeros; resolver las cuestiones que ocurran  en tre  C apita
nes y m arineros de buques m ercantes españoles; pro3eder co- 
rreccionalm entc con tra  ellos en caso da faltas de peca en tidad ; 
in s tru ir  las sum arias, rectificando ó am pliando ias formadas 
por los Capitanes ó pativmrá sobre delitos perpetrados en a lta  
m ar ó en los puertos á  bo do de buques españoles, rem itién d o 
las después á  quien haya lugar, jun tam en te  con los que ap a re 
ciesen culpables; rem itir bajo p artid a  de reg istro  á los prófu
gos, desertores y d e lin e a n te s .

A rt. 3L En los países en que los T ratados y  la  costum bre 
conceden á los empleados consulares ejercer jurisd icción , éstos 
adm in is tran  justicia, en lo civil y  crim inal, en p rim era in s ta n 
cia, entro súbditos y contre- súbditos españoles; conocen de las 
te s tam en tarías y &binteat¿nos; in s tru y en  diligencias sobre a c 
cidentes da m ar, y en geuv mi, ejercen todos aquellos actos de 
ju risd icción  que las costum bres y los Tratarlos les perm iten.

A rt. 32.,. Los V icu ñ as  mes son en su d is trito  N otarios públi
cos,y Secretarios de Juzgados, y  les corresponde ejercer, bajo la  
inm ed ia ta  dirección del Cóosul, las funciones propias de dichos 
cargos.

Deberá por tanto haber en cada Consulado los libros regis
tros necesarios en que «n inscriban los nacimientos, m atrimo
nios, defunciones y demás actos referentes al estado civil de los 
españoles que se hallen e i el distrito, y  otros que contengan 
los actos notariales que se otorguen ante ios empleados eonau** 
lares» expidiéndose á ios interesados copias certificadas de- to 
dos ellos. La conservación y buen orden de dichos registros se
rán objeto preferente de ¿a atención de los empleados con
sulares.

Estarán además encargados de la formación dé la matrícula 
de los españoles residentes m  el distrito»

Art. 33. Los empleados consulares que se hallen al frente 
de lina Agencia deberán remitir con frecuencia al Gobierno 
cuantas noticias sean de interés para el comercio, así como la  
estadística comercial de su distrito. Deberán además rem itir 
anualmente un informe ó Memoria que se relacione con el co
mercio y que contenga la mayor suma de datos cuyo conoci
miento sea útil para los comerciantes españoles.

Art. 34. Los Cónsules y  Vicecónsules honorarios y los De
legados ó Agentes consulares están comisionados para ampa
rar los intereses españoles y ejercer las demás funciones que se  
atribuyen á los, Cónsules de carrera en el territorio que les esté  
demarcado. Deberán recibir de los Cónsules en cuyo distrito» 
ejerzan instrucciones detalladas sobre las funciones que les son  
propias.

Para ser nombrado á ejercer estas funciones se requiero ser  
mayor de edad, tener buen a reputación y  ser versado en lo* 
negocios mercantiles; debiendo darse la preferencia, m  igualdad  
de condiciones, á los subo i los españoles; y entre los extranje
ros, á los que conozcan ia lengua española y gocen de mayor 
prestigio ea el país: quedan excluidos los que ejercen la profe
sión de corredores de buques.

Los Cónsules y V ícícóusules honorarios s^rán nombrados 
de Real orden; los Delegados y  Agentes serán nombrados por 
el Cónsul en cuya jurisdicción sirvan, previa la autorización 
del Gobierno.

En ningún caso se dará  á esta clase de funcionarios la de
nominación de las dos p rim eras categorías de la  c a rre ra  , con
su lar.

W&BSi' CAPÍTULO III.

$,Del ingreso de h s  trapicados en la carrera consular*
~Art, 35. El ingreso  la carrera  consular se verificará por 

oposición, según previene el art. 5.® de la ley.
Las oposiciones se anuncia rán , cuando s¿a necesario, por el 

Ministerio de Estad; , fijando la fecha en que h m  de comenzar 
ios ejercicios y er número de aspirantes que hayan de ad
m itirse.

Art. 36, Los que • leseen tomar parte en las oposiciones 
presentarán, ocho díss am osq u e empiecen los ejercicios*-loa 
documentos que justifiqua;* tener las condiciones 1.% 2.* y 4*  
de! citado art. 5.® da la le y  y no ser menores déJ24 áños. y 

A rt. 37. Ai mismo tiem po que la convocatoria se publicará 
en la G aceta  el nombramiento del Tribunal que haya da juz
gar los ejercicios de oposición, y  que se compondrá del Subse
cretario del Ministerio, qu? ejercerá las funciones de Presidente; 
de dos Profesores de Universidad, según las m aterias sobra 
que ha de versar el examen; de un Jefe de Sección del M iniste
rio, .y del Jefe de la Interpretación de Lenguas.

E l Tribunal designará el individuo de su seno que haya da 
ejercer las funcion&s de Secretario.

Art. 38. Dentro fie los echo días siguientes al del nombra
miento del Tribunal, se constituirá éste, y  acordará los progra
mas de las materias sobro que deba versar el examen»! que 
serán:/ • . . ' . * .

,Í.® Nociones-.,áe política-moderna, y d e  loá b íin c i-
pales T rata dos do rom *. «.o \  .gentes entre España y  las demás

i Naciones.  ̂ _  - •
2.* 'Derecho ;meisn%ovll y marítimo en.toda-Misu.éxíqnsioair 

I* Código de Comercio. ’ v; ' . .
¡ 3.* • .N ociones de Ecor..• *iafa. .-política,- J2s!|diétic& », sistem a

com ercial de.E spaña, \&;,? m ovim iento copaereial y  .régim en 
colonial. \  \

■ -Estos programas: s¿ publicarán-,SO dias-autís.as comenzar
los ejercicios. ; ■ ^  ^

.Los -exámenes de-.Lsi:>guasmp, .estarán sujetos á  prograpaa* 
A rt. EL >día. fijaílq^am  dar principio á  los ^erciciofif ,se

reunirá el Tribunal, y  leída por e l  Secretario la lisf ta .do io s , 
hayañ, -Párá tomar pa^te ?n ellos, g á p é -

op ositar Rn .ei í¡« M 0

T ut*riiz?‘r> . ' <''I ->• - r ** ^ -


